
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjería

No rnt.: 2B8l2BB

OTORGA V]SACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESIDENC]A
INDTCA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 955

OSORNO, 1.2 DE OCTUBRtr DE 2OT7

VISTO estos antecedentes; fo informado por POLICIA Dtr
TNVESTTGACTONES DE osoRNo en oF. N'921 del 16 de Agosto de 2OLr; lo
señalado en el Departamento de trxtranjeria y Migración del Ministerio
del Interior y Sequridad Pública, Of No8826 de fecha 20 de Septiembre de
2477.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en los articulos Nos.
t3 , 49, 50, 730 ,132, del Reglamento de Extranj ería, aprobado por D. S .
N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.s.No 296 d.e 24-a7.95,
modificado por D.S. N"749 de 2g.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N'1518
de1 01-04*2005, todos def Ministerio det Interior; y en fa Resolución
N" 1600 de1 30/10/2008 de la contraloria General de ia Repúbrica.

RESUELVO:

OTÓRGAStr visación de Residente TEMpORARfA,
la condiclón de TITULAR a Rony Javier
HONDUREÑA.

Visa Vá]ida desde hasta

de nacionalidad

suma

d{ Investigaciones de Chi1e, Jefatura
icia Internaclonal

por periodo de 1 año en
VASQUEZ

PÁGUEStr por el interesado la
otorgada.

coMUNÍQUEStr a la Poticia
Nacional de Extranjería y p
Extranjería del Ministerio d
conocimiento y fines pertine

correspondiente '' La visación

I fnterior y Segur-idad
Ltes

Departz
Púb1ica,

OSORNO

nto de
rA SLl

ANÓTEStr Y COMUNÍQU\SE

EDUARDO ELGUETA JARAMILLO

RKO/EEJ/MICG
[ +4 1q]
Dlstribución:
1. - Ministerio del Interior y Segurldad pública
2.- Policía Internacionaf
3. - Archivo Gobernación Provlncial de OSORNO
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RO KAUARODR.TdO AlE.rau
SERNADOR-,P.R€d7

ASESOR JURIDICO


